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Martes 29 de Diciembre NÚM, i ß t 

DB DA PROVINCIA DE MADí^ID 
Lea leyw, ordeno, y anuncio» qne h a y f t D de in«ortar-

,« jn los BoLtrinM oficial*. 8 0 han de mandar al Jof« " 
político respectivo, por cuyo oon.lucto so pasarán á 1o. 
Witweí de lo* raoncionado» periódicos. 

töeai oráen da e* <U Abril de Í839.) 

3o o ut i: an todos los .Hat, o*»?pit las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 

fn«^ i i .^o ín , T a i ° 4 l ü , u , o i i l u P«»KU "«uh late*anticipada,,; 
fuera do olla. 8'50 al rae*, «J al t r i n a r e . 19 al semestre y 20'50 por un ano. 

UoMmiténsuscripoionosan Madri*, en la Administración dol BoLrrla, 
platudo Santiago, núm. 2—Fuera do esta capital, directa mente por medio 

- de carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono 
y en timbres móviles. 

Las diaposioionos de las Autoridades, escroto la* ana 
sean à instancia de parte no pobre, so ¡nsortarAn o a c ä l -
mento: asimismo cualquier anuncio coucorniento al i m . 
•mío nacional quo dimano do Ua mismas; poro l*«d* 
intorós partionfar pagaran 60 céntimo* de p e t e u m 
oada llnoa de inserción. * ^ y 9 M 

Consejo de Mini là 

S. M. el R e y (Q. D . G. ) y 
Augusta Real Familia conti-
uúan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a n ' a . - N e g o c i a d o 7 . ° 

Siendo mufl ios los Ayuntamientos de 
estri provincia que no han dado conoci
miento á este Gobierno de haber queda
do oonatituídas las Junas locales de Sa
nidad en la forma que determinan loa 
*r*.Iou!o3 *27, 2 8 y 2 9 de la Instrueoión 
general, aprobada por Real decreto de 14 
de Julio último, y conforme se les previ
no por mi Autoridad en Circular inserta 
«n el Boletín oriciAt de 2 1 de Noviem-
bro próximo pasado, he resuelto advertir 
» loa Sres. Alcaldes de los pueblos que 
no hayan cumplido oon ese importante 
servicio, lo verifiquen en los días que res-
**n del presente mes de Díoiembre, sin 
excusa ni pretexto alguno, pues de no 
Werlo así, les exigiré las responsablli-
dadeique procedan con las cuales que
dan oonminados con la presente. 

Madrid 2 6 de Dioiembre de 1 9 0 3 . = E l 
Gobernador, Conde de San Luis. 

8 8 7 . - 7 5 9 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

^tracto de Iob acuerdos adoptados por el 
kxetno. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el nies de Octubre último, aprobado 
«o eeaióu de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día 2 
| G aprobó ol acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis-

? 't© asuntos pendientes de dospacho 
y las Comisiones en 29 de Septiera-
, l V último, y dejarla á disposición de 
° s Sres . Concejales. 

Quedar enterado del auto dictado 
K r el Tribunal de lo Contencioso Ad-
Ristraiiv<>, por el qu*», declarando 
J*°c©deuto la oxcepcióa de incompe-

Q c »a do jurisdicción alegada por el 

Fiscal, se deja sin curso la demanda 
entablada por el Ayuntamiento contra 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, confirmatoria de la pro
videncia gubernativa, por la que se 
modificó el ar t . 3.° y se revocó el 8.° 
del bando de la Alcaldía Presidencia 
de 5 do Octubre de 1898, relativo á la 
instalación de rodos de desagües. 

Aprobar <ie conformidad con lo pro
puesto en moción de la Alcaldía Pre 
sidoucia, un presupuesto de 733*80 
pesetas, para ejecutar las obras de re
forma uecesarias en el Matadero de 
cerdos, á fin de que pueda realizarse 
la próxima matanza, cuya suma ten
drá aplicación al eró lito consignado 
en el capítulo III , art. 6 o , concep
to 5.° del presupuesto vigente, y otro 
de 4.158 pesetas coa cargo al capítu
lo de «Improvistos», para el pago de 
los jornales do una c ladrilla do ma
tarifes que se aumenta, compuesta de 

Un Oficial do artesa, con 5 pos tas 
diarias. 

Un ídem de mesa, con 4*50 ídem id. 
Tres Ayudautes do arlesa, con 4 

ídem id. 
ídem id. de mesa, con 3*50 íiera id. 
Un Pescador, con 4 ídem. id. 
Diez Peones, con 3 ídem id. cada 

uno, durante los sesenta y tres días 
que han de prestar servicio, ó sea 
( i ' s lo 30 de Octubre próximo hasia 
fin do Diciembre dol corriente año. 

Adjudicaren deflúiliva la subasta 
para contratar la construcción de 
133*60 metros de alcantarilla en la 
calle de E^uilaz. 

Adjudicar en definitiva h subasta 
para contratar la construcción de 143 
metros lineales de alcantarilla en las 
calles de Augel SaaveJra y Feruaudo 
el Santo. 

Ajudicar en definitiva la subasta 
rara contratar la construcción de 250 
metros de alcantarilla en la RonJa de 
Atocha. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción do cin
co trozos de alcantarilla en las calles 
d Santa Teresa, Campoamor y Ar-
gonsola. 

Quedar enterado do haber traslada
do su residencia á Carabanchol Bajo, 
un vecino. 

Reconocer é inclnir en el próximo 
presupuesto de 1904, la suma de 
15.769*77 pesetas, quo 10 adeuda por 
suministro de medicamentos á las Ca
sas do Socorro, durante los meses do 
Noviembre y Diciembro de 1902, y en 
el mes de Octubre de igual año, á las 
de los distritos de la Uuiversidad, 
Hospicio, Hospital ó Inclusa. 

Nombrar para cubrir una vacante 
de Oficial de cuarta claso del Ensan
cho, á un exfuncionario cuya reposi
ción fué ordenada por resoluciones 
gubernativas. 

Desechar un informo proponiendo 
el reconocimiento ó inclusión en el 
próximo presupuesto, á favor del con
tratista que fué de la conservación y 
reparación de las vías públicas empe
dradas, la suma de 245.678*24 pese
tas, por obras ejecutadas en el ejer
cicio de 1901. 

Conceder un c ie l i to do 1.996 pese
tas, con cargo al do 25.000 consigua-
do en el cap. I, art. 8.*, concepto 4.° 
dol vigente presupuesto, para repa
ración y reposición dol mobiliario de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Uuiversidad, con motivo del trasla
do de esta depon lencia á otro local. 

Aprobar el proyecto de distribución 
do fondos para el próximo mes de Oc
tubre por cuenta del presupuesto en 
ejercicio. 

Recouocer la suma do 100 pesetas i 
que ascienden los honorarios dol pe
rito tercero en ol ox|>o liento do d e 
nuncia por mina do la casa núm. 5 de 
la calle del Salitre, y abonar dicha 
cantidad e.on cargo al capítulo IX, a r 
tículo 6.*, concepto 27 dol actual pre
supuesto. 

Recouocer la suma de 14*35 pesetas, 
por los haberes quo dejó devengados á 
su fdleciroiento el maestro zapatero 
do Jos Asilos do San Bernardino, y 
abonar dicha cantidad con cargo al ca
pítulo IX, art . 6*, concepto 27 del ac
tual presupuesto. 

Aprobar un presupuesto de 850 pe
setas con cargo al capítulo III, artícu
lo 4 o , concepto 11 del vigente, para 
el pintado de los 125 bancos quo están j 
coustruyóudose para su colocación en 
los paseos, cuya obra se llevará á 
efecto por los operarios de! Asilo de 
San Bernardino. 

Separar del carg^», por abandono del 
servicio, á un bombero de segunda 
clase. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de una máquina 
de aserrar piedra, accionada por un 
electromotor en el solar núm. 28 de 
la callo do Abascal. 

Conceder licencia para la reapertu
ra do una carbonería en la calle de 
Juan de la Hoz, antes del Obispo San
cha, núm. 12. 

Conceder licencia para la instala- 1 

cióu y funcionamiento de un electro
motor en el salón del Prado, números 
24 y 28. 

Conceder licencia para construir una ! 

casa en el solar números 17 y 19 de 
la calle de Tetuán. 

Ceder á doña Dolores Ortiz, dueña 
de la casa núm. 46 do la calle de Pre
ciados, «na pareóla do terreno sobran
t e de vía pública, contigua á dicha 
finca y con fachada á la plaza del Ca
llao, de 88*56 metros cuadrados, por la 
suma de 56.859*53 pesetas en quo ha 
sido tasada por el Arquitecto munici
pal á razóu de 656*88 pesetas metro, y 
conceder á la expresada señora la íi -
ceucia que solicita para ejecutar obras 
de ampliación y reforma eu la expre
sada finca. 

Aprobar un prosupuesto importante 
593*50 pesetas, cou carga al capi tu
lo III, art. 2.°, concepto 5.°, del vigen
te, para la instalación do seis faroles 
de gas sobro candelabros de fuudicióa 
en la calle de Santa Hortensia, situa
da o n e l extrarradio. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo mes de Octubre, por 
cuenta dol presupuesto vigente del En
sancho. 

Couce lor licencia para construir un 
edificio de planta bjja y principal en 
el solar núm. 65 de la calle de Se
gó via. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á talleres del ferro
carril doTajuña en la ronda de Valle-
cas y un muro de cerramiento. 

\utorizar ol gasto de 2.531*32 pese
tas, con cargo al capitulo III, a¡t . 3.* 
del prosupuesto vidente de las zonas 
1.* y 2.* del Ensancho, para adquirir 
diferentes efectos do espartería de la 
respectiva contrata, cau destino al 
ramo de arbolado. 

Solicitar la oportuna autorización 
dol Gobierno de S. M. para l l e v a r á 
cabo la formación del Registro fiscal 
de la riqueza urbana, rústica y de los 
solares comprendidos dentro dol per í 
metro del Ensancho. 

Tomar eu consideración y pasar á 
las Comisiones correspondientes una 
proposición para que se incluya eu el 
próximo prosupuesto la suma necesa
ria, con objeto de adquirir el retrato 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII. 

Sesión ordinaria del día 9 
Se aprobó el acta do la aulerior. 
So acordó quedar euterado de la 

lista de asuntos pendieutes de despa
cho de las Comisiones en 5 del actual 
y dejarla á disposición de I 0 3 señores 
C tucejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la resolución gu
bernativa por la quo so e s t i m a el r e 
curso iuterpuesto contra acuerdo m u -
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nicipal denegatorio de licencia para 
ampliar ol número «le roses de la va
quería de la ronda del Conde Duque, 
núra. 7, y so dispono nueva tramita
ción del expediente. 

Modificar do acuerdo con l o propues-
lo por la Alcaldía Presidencia, el ar
tículo 2.° del reglamento de Serenos 
de comercio, en el sentido de quo se 
rebajo 4 voiutilrós anos la edad para 
desempeñar dichos cargos. 

Adjudicar on definitiva la subasta 
para contratar el suministro de tube
ría para l.i instalación de ramales de 
fuentes públicas on el interior de la 
capital. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la enajenación de las 
leñas y gavillas procedentes do la po
da y corta de secos del arbolado pú

b l ico . 
Adjudicar en definitiva la subasta 

para el suministro de 167 uniformes 
d e invierno, con destino al personal 
del Cuerpo de Bomberos. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mes «:o 
Septiembre último, y remitirlo al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil para 
su- inserción en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia. 

Unificar en un solo Centro la Dilec
ción facultativa do las Vías públicas 
imui i ipales del Interior y del En
sanche, con arreglo á las siguientes 
t r s e s : 

A. Subsistirá por ahora, y sin per
juicio do lo que el Ayuntamiento acuer
do en ocasión de los futuros presu-
j^tíestos, el mismo personal con igua
les suel 'os quo en la actualidad vio-
nen figurando en las plantillas, pero 
la Alcaldía organizará esta dependen
cia en la forma que considere más 
acertada, asignando á los Ingenieros y 
demás empicados facultativos, subal
ternos ó administrativos las funciones 
que t:ebau cumplir. 

B. La Alcaldía formará ei oportu
no Reglamento, del quo .kuá eueula 
para su discusión y aprobacitfu al 
Ayuntamiento por raedi > de las res
pectivas Comisiones, lijando las obli-
gaci- nes y facultades del personal y 
estableciendo las prescripciones para 
el cumplimiento do todos los servicios 
del ramo do Vías públicas, iucluso en 
las relaciones con los contratistas, for
mación do presupuestes, proyectos, ex
pedientes ó realización y recepción do 
obras. 

C. No obstanto la unidad de la ofi
cina y Dirección, cada presupuesto, ya 
sea del Interior ó del Ensanche, aten
derá proporcional monto, como cu la 
actualidad, á los sueldos de los em
pleadas que á cada ramo corresponda. 
• Aprohar un presupuesto pe 4.400 

pesetas con cargo al capítulo VI, a r 
tículo 2 ° , concepto 2.° -:el vigente, 
(¿ara adquirir 40 toneladas de carbón 
do piedra y 10 do carbón de brezo con 
dJJsríüó a* los cilindros compresores y 
talleros del ramo do Vías públicas. 

Apena r el proyecto de urbanización 
del camino viejo do Vi<-a*: varo y cons
trucción de un puonte do traruo metá
lico sobre el arroyo Abroñigal. 

Aprobar asimismo el presupuesto 
jmr'a ¡as obras do explanación y.aflp-
ma lo del referido camino, que s e r á n 
ejecutadas por los obreros do vías pú
blicas, suministrándose los mateiialos 
y trausport s por l i s contratas respec
tivas, y siendo cargo su importe de 
37.000<9(5 pesetas, deducido ol valor 
de la mauo de o b r a , al eré lito quo so 
consumirá en el capítulo VI, art . Z.\ 
concepto 9.° del presupuesto para ol 
año 1904. 

Aprobar igualmente los presupues
tos y pliegos de condiciones para las 
obras de construcción do tres muros 
de sostenimiento on el repetido cami

no y un puente de tramo metálico so
bro el arroyo Abroñigal, los cuales 
deberán sor objeto de uua sola y úni
ca contrata, anunciándose la subasta 
con las formalidades y requisitos que 
detorraina el Real decreto de, 26 do 
Abril do 1900. modificado por el de 
1*3 de Julio de 1902, y cuyos importes 
respectiyos de pesetas 71.168*53 y 
82.20472, quo compone un total do 
pesetas 153.373*25, serán abonados al 
contratista por mitad en cada uno do 
les presupuestos d é l o s años 1901 y 
1905, consignados al efecto en ol ca 
pitjülo X, artículo único de los mismos, 
ol crédito necesario para su nago; y 
entendiéndose quo el Municipio no 
tendrá que reintegrar á la Compañía 
del ferrocarril Metropolitano cautidad 
3¡guna por los terrenos adquiridos por 
ella desdo el arroyo Abroñigal hasta 
la carretera do Vicálvaro para llegar 
al cementerio del Este, ui por las obras 
que en las mismas hayau de ejecutar
se, tanto de oxplauacióu como de fá
brica. 

Aprobar y abrir concurso para la 
construcción y explotación de un M-̂ r 
cado general de ganados, c.ou sujeción 
á las siguioutes bases; 

Primera. Ei concesionario d:l Mer
cado geueral do gauados que desea 
adquirirse, viene obligado á sufragar 

totalidad do los gastos de constrnc 
ciónó instalación del servicio, reinte
grándose de ellos con los productos de 
la explotación duraute el plazo de con
cesión, al tórmiuo de la cual los edifi
cios con todos los enseres, útiles y 
efectos para el servicio, pasarán á s e r 
propiedad del Municipio. 

Segunda. El Morcado de quo so 
trata deberá consíruirso de nueva 
planta en ol terreno que se determine 
dentro del perímetro do la dehesa do 
Arganzueia, propiedad del Excelentí
simo Ayuntamiento, y la ejecución de 
las obras so ajustará al proyecto cuyo 
expodioute fué definitivamente apro
bado por el Excmo. Ayuutamieuto en 
sesión do 7 «le Noviembre último. 

Tercera. La inspección de las obras 
so hará por un facultativo designado 
por el Excmo. Ayuntamiento en uso 
do la facultad que éste so reserva de 
exigir quo aquéllas so ejecuten ajus
tándose en un todo al proyecto que sir 
ve do base á esto concurso. 

Cuarta. Tormiuadas las obras, és
tas seráu examinadas y recibidas con 
las formalidades reglamentarias. 

Quinta. El periodo do oncosióu 
para la oxplolacióu, comenzará a c o 
rrer desde el día que sean definitiva-
mentó recibidas las obras. 

Sexta. Los intoresados que acudan 
á este concurso, podrán proponer li • 
brómente al Excmo. Ayuntamiento las 
condiciones que eslimen convenientes, 
así corno los derechos y obligaciones 
que respectivamente adquieran y con
traigan las parles contratamos, siendo 
obligatorio consignar en todos los plie
gos las quo á continuación so expre
san: 

A. Número de años de concesión 
que soliciten, que no podrá exceder do 
sesenta. 

B. Ciuon auual quo ofrezcan al 
Ayuntamiento en institución dol reu-
riimionto hoy presupuesto por concep
to do ingtvsos del mercado de ganaúos. 

C. Tarifas que hoyan do regir ñor 
dorech >s de mercado, de estabulación 
y demás servicios, 

Séptima. Para tomar parto en el 
concurso deberán loa licitadoros con
signar en la Caja de osta Corporación 
la cantidad do cincuenta mil pesetas, 
como mfnimun, eu metálico ó on va
lores tlel Estado ó dol Municipio. 

Octava. El Excmo. Ayuntamiento 
so roserva, sin condición alguna y en 
absoluto, ol derecho do aprobar la 
proposición quo ostimemás convenien

te á los intereses municipales ó de r e 
chazar todas las que se presenten, caá 
lesquiera quo sean sus condiciones y 
circunstancias, sin que por ningún 
concepto pueda admitirso reclamación 
de ningún género. 

Novena. En ol caso do sor aproba
da alguua do las proposiciones q';o so 
prosenton, el autor do ella vendrá obli
gado á construir dentro do los sesenta 
días siguientes á haberle sido notifi
cada U aprobación de su pliego, un 
depósito defiuitivo equivalente al 10 
por 100 del importe do la concesión, 
que le será devuelto á los dos meses 
después de haber si lo recibido defini
tivamente ol mor ado por ol Ay unta
miento, y del cual se computará como 
parte á cuenta la fianza provisional 
constituida para optar al conenrso 

Décima. Los depósitos correspon
dientes á los interesados cuyas propo
siciones hayan sido desechadas, serán 
devueltos dentro do los sesenta días 
siguiontes i aquél eu quo termine el 
plazo do la presente convocatoria. 

Undécima. Los plazos y condicio
nes del proyecto qne sirven do base á 
esto concurso estarán do manifiesto en 
la Secivttr ía del Excmo. Ayuntamien
to durante el plazo de la convocatoria. 

Duodécima. Las proposiciones se 
presentarán y admitirán dentro dol 
plazo de treinta, días naturales, que 
empezarán á contarse desdo e! s i 
guiente á aquél en que estas bases 
sean publicadas eu la Gaceta] íermi» 
naudo á las doce do la noche del úlli 
mo de los citados días. 

Dócimatercera. La concurroncia á 
este concurso será completamente l i
bro y sin rosorva do ningún derecho 
de tanteo á favor do los autores del 
proyecto aprobado ó concesionario del 
mismo, toda vez quo el Excmo. Ayun
tamiento es propietario de aquél , 
siendo úuicamonto de cuenta del con
cesionario el pago del importo de la 
tasación del proyecto y honorarios dol 
Arquitocto autor del mismo, Director 
que ha de sor de la obra. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Macero y sus resultas. 

Devolver á un contratista quo fué 
del suministro de objotos do escritorio 
á las dependencias municipales duran 
te el año 1902, la fianza que tiene con 
signada eu la Caja general de Depó
sitos. 

Interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ratificando el acuerdo 
municipal do 24 de Julio último, contra 
las providencias gnboruativas do 17 
do igual fecha, por las que so estima
ron los recursos interpuestos por don 
Edmundo Meric y !a Sociedad c Viuda 
é hijos de Matías López», declarando 
ilogul el acuerdo del Municipio, que 
estableció é hizo figurar on el pre3U 
mosto vigente un arbitrio de 0'05 pe-
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setas por derechos de reconocimiento 
y análisis do cada paquete do choco
late de 460 gramos introducido en Ma
drid. 

Abonar, con cargo al crédito de 
25.000 pesetas consignado en el capí
tulo I , art. 8 ° dol actual presupuesto, 
la suma de 677*73 pesetas, diferencia 
en más quo resulta invertida do la 
partida do 15.000 pesetas consiguada 
eu el cap. V, art. 1.° dol mismo pre
supuesto, para el pago de alquileres 
de locales para cinco Casas de So
corro. 

Apiobar el establecimiento de ba
ños públicos do uso gratuito y solici
tar del Gobierno quo, con arreglo á 
la Real orden do 1867, so reproduzca 
la orden quo dio para que se establez
ca en Madrid un lavadero y un bal
neario para los pobres, quo pueda 
sorvir do modelo para los que pudie
ran fundarse más adelante en provin
c i a , y aprobar asimismo otros parti

culares relacionados con este ex 
t remo. 

Conceder liconcia para instalar u 
electromotor on la tahona establecida 
en la casa núm. 3 de la calle do Rodas 

Conceder licencia para utilizar en \L 
cocción do pan un homo consíruMo e& 
la casa, núm. 7 co la callo do Agustín 
Duran (Guindalera) . 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II, con cargo al capítulo VI 3 r 
líenlo 4.°, concepto 3." del actual pre~ 
supuesto, la suma do 5 180*28 pesetas 
por reparaciones efectuadas en las bo
cas de riego durante el mes do AffoafÀ 
último. * 0 

Aprobar un prosupuesto do 3.199 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
tículo 2.°, concepto 5.° del vigente" 
para la instalación de 32 faroles de 
gas en la calle de Cartagena, t r o Z o 
comprendido ontre el foso del Ensan
che y la calle do Méjico del referido 
barrio. 

Recurrir en vía contencioso-adrni. 
nÍ8tra t iva , de conformidad con lo in
formado por los Letrados Coasistoria-
les, contra la Real orden !o! Mioiste. 
rio do la Gobet nación, confirmatoria 
de providencia gubernativa, por la 
que se fijó en 32.400'47 pesetas* la can-
tidad que el Municipio debo abonar 
por la expropiación do una parcela de 
terreno de la casa núm. 60 de la calle 
de Toledo. 

Iutorponer rocurso contencioso-ad-
rainistrativo, de conformidad coa lo 
informado por los Lotrados Consisto
riales, contra la Re il o r len del Minis
terio do la Gobernación, confirmatoria 
de providencia gubernativa, por la que 
se fijó en 69.980*2(3 pesetas la canti
dad qué el Ayuntamiento ha de abo
nar por la expropiación de la casa nú
mero 3 de la calle de San Alberto. 

Otorgar al Módico numerario dol 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, D. Antoni > Par lo Regidor, 
quo ostentó la repr seutación de la 
Corporación municipal en la segunda-
conferencia internacional, quo bajo el 
patronato del Gobierno belga y para 
la profilaxis do la sífilis y eufermeda-
des venéreas tuvo lugar en Bruselas 
durante el mes de Septiembre del pa
sado año, el diploma honorífico de que 
trata el ar t . 58 del Reglamento, y que 
se proceda á la impreustóu do mil 
ejemplares de la memoria presentada 
por el mismo, para que pueda debida
mente ser conocida do los Sros. Coo-
oojales, Academias y Corporaciones 
cieu tíficas. 

Conceder un año do excedencia á 
un Médico tercero del Cuerpo faculta
tivo de la Reneficeu^ia municipal. 

Nombrar cinco Médicos supernu
merarios. 

No mostrarse parte on la cansa qw 
sigue el Juzgado de primera instancia 
ó Instrucción del distrito de Palacj* 
por hurto de camas del destruido Asi
lo do mendigos do la Montaña, sin re* 
nunciar por ello á la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayunta* 
miento. 

Interponer recurso contencioso-aa* 
ministrativo contra la providencia g a ' 
bernativa, por la quo se declaró nal 
el acuerdo muuicipal, nombrando dej 
lineanto del Ensanche, al porlaunra* 
D. Eulalio T o n i j .s. 

Couceder licencia para construir 0 
muro de cerramiento dol solar <e-' 
calle do Hilarión Eslava, con v ' l 0 l . t a 

la do Coa Bermúdes y dos cobertizo* 
uno de ellos destinado á vivienda, P r £ 
vio abono del duplo do derechos y ? r 

cediendo á la demolición de los m««r 
de fachada construidos a busi va mei» 
fuera de la alineación oficial. 

Abonar al contratista de la «onstru ción de una alcantarilla que en 
calle de Don Ramón de la Cruz, o ^ 
la del General Pardiñas ha*ia 
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Alcántara, la suma 4.043*74 pesetas á 
que ascienden los gastos imprevistos 
0 n dicha construcción, de cuya canti
dad hay que deducir 409'57 pesetas, á 
tenor de la liquidación remitida por la 
piroxióu facultativa, siendo cargo la 
cantidad definitiva abonable, ó sean 
3.634'17 pesetas al capítulo IV, artícu
lo 3.°, concepto 3.° del presupuesto vi
gente. 

Aprobar un presupuesto importan
te 1713*52 pesetas, con cargo al ca
pítulo III, art. 3 . ' , del vigeuto do la 
segunda zona del Ensanche, para ad
quirir material «Gress» con destino á 
la instalación, por vía de ensayo, do 
alcorques y regueras en el paseo cen
tral de la calle do Volázquoz. 

Llevar á cabo la exhumación do los 
cadáveres compreudidos en la re la 
ción formada por el Negociado corres
pondiente, excepto las renovaciones 
que se hayan verificado después do 
formadas las relaciouos, ó de las que 
se Hevtn á cabo antes del 15 de No
viembre próximo; ejecutar estos t ra
bajos con arreglo al presupuesto for
mado por el Arquitecto municipal den
tro de la cantidad disponible para tal 
objeto en el presupuesto vigente, y 
adquirir el material de las contratas 
vigentes, haciéndose cargo del mismo 
el Conserje do los Cementerios, quien 
acusará recibo en las cuentas y le dará 
entrada en el Inventario de la depen
dencia, siendo responsable de aquél. 

Jubilar á su instancia al Inspector 
mayor del torcer Asilo do San Beruar
diuo, que excede de sesenta años de 
edad y cuenta treinta y seis de servi 
cios, cou el haber anual do 500 pese
tas, 50 por 100 del 8U6ldo máximo dis
frutado y que le sirve de regulador. 

Dejar en suspenso la aplicación del 
reglamento excepto en todo aquollo 
que se refiera al servicio y á dorechos 
y obligaciones en cuanto á éste, do 
todo el Cuerpo do Bomberos en gene 
ral y, por consiguiente, dejar también 
en suspenso las facultades do la Comi
sión de Policía Urbana en lo concer
niente al nombramiento de dichos de
pendientes, y que todo el personal de 
bomberos actualmente existente se 
considere interino hasta que la Comi
sión, en unión de los Jefes do sorvi
cio, proceda á examinar á cada indi
viduo y proponga los que deban con
tinuar, y la cesantía de los que, por 
no reunir condiciones de aptitud, no 
deban continuar por más tiempo pres
tando servicio. 

Diald 

Se aprobó el acta de la autorior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 12 dol actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te, para quo proponga la interposición 
de recurso contenciosoadministrati
vo, el fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra la resolu
ción de la Delegación do Hacienda, 
que declaró incompetente al Munici
pio para couocer y resolver la petición 
de D. Santiago Abascal, sobro aforo, 
Por regulación de la lecho procedente 
de su vaquería, situada en ol extra
rradio. 

Que pase á la Comisión correspon
i dient e, para que proponga la interpo

sición do recurso contonciosoadmi
nistrativo, uua Real orden del Minis
terio do la Gobernación, desestima lo
ria del recurso interpuesto por el 
«ayuntamiento contra providencia gu
bernativa que revocó un acuerdo mu
nicipal, denegando á D. Andrés Maril
u z Ballesteros el abono do 750 pese

tas, por suministro de pinas al ramo 
de Limpiezas. 

Que pase á la Comisión correspon
diente, á ios mismos efectos que la 
anterior, la resolución del Tribunal 
gubernativo dul Miuisterio do Hacien
da, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento con
tra el fallo do la Deiogaoióu de Ha
cienda que reconoció al arrendatario 
del impuesto de Consumos el derecho 
de alterar ol tipo de tara cuando el 
introductor cambie el envase do uso 
común, y modificó ol epígrafe 6.° del 
actual cuauro de taras, señalando sólo 
ol 15 por 100 á las pipas do vino me
nores de 300 kilos. 

Aprobar, do conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Presidencia, 
haciendo uso de la autorización con
ferida por el Ayuntamiento ou 28 de 
Marzo próximo pasado, y en vista de 
la excepción de subasta concedida en 
12 do Septiembre último, el gasto de 
12.822*50 pesetas para la adquisición 
do materiales y artículos, con destino 
al servicio de limpiezas, cuya suma 
será cargo al cap. 111, ar t . 3.°, con
cepto 10.° del vigente presupuesto. 

Interponer recurso eouieuciosoad
ministrativo, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Con
sistoriales, contra la Real orden dol 
Miuisterio de la Gobernación quo de
negó la autorización pedida por el 
Ayuntamiento para mostrarse parte 
eu la causa que instruyen los Juzga
dos de la Latina y ce la Audiencia, 
contra las Sacramentales de Santa 
María, San Lorenzo, Sau Justo y San 
Isidro, por efectuar inhumaciones do 
cadáveres en patios construidos siu 
licencia. 

Adjudicar e.i definitiva la subasta 
para contratar el suministro de man
gajo do aspiración é impulsión para 
el servicio contra incendios. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de Materiales de la casa* nú
mero 142 do la calle de Hortaleza. 

Quedar euterado de habor traslada
do su residencia fuera de Madrid un 
vecino. 

Declarar excedente á un escribien
te del Negociado de Estadística, y nom
brar para la vacante, á otro excodonto 
de igual cargo. 

Desechar ol informo proponiendo la 
concesión do liceucia para aumentar 
un piso á la casa núm. 23 de la callo 
de la Paz, cou vuelta á la de la Bolsa. 

Devolver á la Superioridad favora
blomeute informado ol proyecto de 
sustitución dol motor de sangre por el 
eléctrico en la linea de unión do los 
tranvías del Norte con los de la Guin
dalera y Prosperidad, con una enmien
da de varios Sres Concejales para que 
se obligue á la Compañía do tranvías 
de la Guindalera y Prosperidad, á esta
blecer por su cuenta el númoro ie fo
cos eléctricos que se juzgue convenien
te en el trayecto de su línea. 

Informar favorablemente á la Supe
rioridad la petición del Sr. Director de 
la Compañía Eléctrica Madrileña do 
Tracción, para la ejecución de las 
obras de construcción de la parto del 
Tranvía Metropolitano, compreudida 
entre el paseo de la Virgen del Puerto 
y la glorieta de San Antonio do la Flo
rida, perteneciente hoy á dicha Com 
pui ía , indi ando cómo desoo expreso 
de la Municipalidad, la conveniencia 
do que la vía del paseo de la Florida se 
coloque por deutro de las dol Tranvía 
do Estaciones y Mercados, en igual 
forma que lo están las de la calle de 
Alcalá, desdo la do Nicolás Maria Ri
vero á la del Barquillo, para evitar 
que se merme el espacio destinado á la 
libre circulación de carruajes por el 
citado paseo, y sin que esta autoriza
ción prejuzgue derecho alguno en 

favor de la Empresa para la Instalación 
del apartadero que en expediente 
aparte lione solicitado, frento á la Es
tación del Norte, el cual deberá ser 
objeto de la propuesta y resolución que 
eu su día se adopte acerca do este par
ticular. 

Suspender la admisióu do instancias 
en solicitud de ingreso on el Colegio 
do San Ildefonso, hasta que agotadas 
las existeutes, se adopten las oportu
nas disposiciones para conseguir que 
durante la permanencia de los alum
nos on ol establecimiento, puedan 
couseguir el completo desarrollo de la 
educacióu y de la euseñanza. 

Interponer recurso contenciosoad
ministrativo, do conformidad cou lo 
informado por los Letrados' Consisto
riales, contra la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 19 de 
Agosto, por la quo so declara ilegal ol 
arbitrio establecido on el presupuesto 
muuicipalde 1912 sobre enterramien
tos y traslados de cadáveres on los ce
menterios particulares; y desistir del 
recurso entablado ante el Tribunal 
provincial contra la providencia g u 
bernativa que declaró la subsistencia 
del arbitrio en cuestión, si bien con 
reducción de las cuotas fijadas. 

Entablar recurso contenciosoadmi
nistrativo, do conformidad con lo in
formado por los Letrados Consistoria
les, contra Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, por la que se de* 
niega la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento para porcibir ios arbi
trios extraordinarios aprobados por la 
Junta Municipal, para el presupuosto 
corriente, sobre enterramientos en los 
coméntenos de propiedad particular. 

Reconocer á favor de la Compañía 
madrileña do alumbrado y calefacción 
por gas, la suma de 45*74 pesetas, 
importe de dos facturas por ilumina
ciones y asistencia á las mismas do 
las segunda y tercera Casas Consisto
riales, en la noche de 5 de Agosto úl
timo, y abonar dicha cantidad con car
go al cap. IX, art. 6.°, concepto 27 dol 
presupuesto vigente. 

Conceder licencia para la aportara 
do uua vaquería en la callo de Dono
so Cortés. 

Pasar á estudio de la Comisión de 
Hacienda dos informes propouiendo 
el renocimieuto y abouo á la Compa
ñía madrileña de alumbrado y cale
facción por gas, do dos facturas por 
obras de reparación de desperfectos 
causados en el alumb:ado público. 

Conceder licencia para la instala
ción de una fábrica de lámparas incan
descentes y un electromotor en las 
casas núm. 10 do la calle del Carde 
nal Cisnoros y l de la de Palafox. 

Conceder licencia para el funciona
miento de un horno con destino á la 
cocción do productos de la fábrica 
«La Corámica Madrileña» en la callo 
de Méndez Alvaro. 

Conceder licencia para construir un 
homo de quema en la Fábrica de Ta
bacos. 

Aprobar nn gasto de 1.800 poseías, 
con cargo al capítulo VI, art. 2.°, con
cepto 12 del vigente presupuesto, pa
ra la reconstrucción de uu trozo do 
acera de cemento eu el paseo do A r e 
neros . 

Devolver, de conformidad con lo in 
formado por los Letrados C msistoria 
les, al propietario que fué do la casa 
númoro 28 de la calle de ia Flor Ba
ja , expropiada por ol Municipio, cua
tro obligaciones de la Deuda muuici
pai do expropiaciones que quedaron 
depositadas en la Caja general á r e s 
ponder de la carga de farol y sereno 
que gravaba á dicha finca, toda vez 
que por ol oxpresado señor se ha acre
ditado plenamente la cancelación de 
dicho gravamen. 

Aprobar un presupuesto de 3.814*7 7 

pesetas para las obras de instalación 
de 10 arcos voltaicos sobre las colum
nas del tranvía de la Eléctrica Madri
leña de Traccióu en la callo de Al
fonso XII, que serán alimentados con 
fluido suministrado gratuitamente por 
dicha Compañía, on cumplimiento á lo 
estipulado on la coucesión para el cam
bio de motor del referido tranvía, cuya 
suma será cargo á la consignación que 
para nuevas instalaciones de alumbra
do figurará en el presupuesto de 1904, 
debiendo ejecutarse las obras de insta
lación do los citados 10 arcos por la 
Compañía del gas, toda vez que por el 
contrato aprobado por Real orden do 
21 de Mayo de 1398, se halla obligada 
y facultada á hacor las instalaciones de 
alumbrado público que ol Ayuntamien
to determine; y quedando facultada la 
Alcaldía para que una vez instaladas 
estas luces, dicte las disposiciones ne
cesarias para su entretenimiento y 
conservación. 

Concodor licencia para construir 
una casa en el solar núm. 38 de la 
calle del Príncipe de Vergara, cou 
vuelta á la de Padilla. 

Aprobar un prosupuesto importan
te 25.565*30 pesetas, con cargo al vi
gente do la 1 . a zona del Ensanche, 
para la instalación do aceras de ce
mento en la calle de Fneucarral, tro
zo comprendido.ontro las glorietas de 
Bilbao y Qujvodo, y en esta última 
vía; y arreglo con el material existen
to aprovechable de las aceras que 
existen delante do los solares, de cuya 
suma, 12.435*30 pesetas coi responden 
á la Administración y las 13.130 p e 
setas restantes á la contrata vigente. 

Conceder autorización para el apro
vechamiento do las aguas sobrantes 
de la fuente de vecindad, situada freu
te al hotel núm. 52 del paseo de las 
Delicias, estableciendo una acometida 
á dicha finca, entendiéndose que pre
viamente habrá «le obtener el corres
pondiente permiso de la Direccióu dol 
Canal. 

Sesión ordinaria del día 23 
So aprobó el acta de la sesión ante

rior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos peudieutes de despacho 
do las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una comunicación del Gobierno ci
vil, por la que se desestima ol recurso 
interpuesto por los herederos de don 
Modesto Gosálvoz, contra acuordo mu
nicipal, que dispuso continuara con 
arreglo á derecho el expediente so
bre expropiación de terrenos para las 
callos de Alcalá, Goya, Principo do 
Vergara y otras. 

No admitir Ja renuncia formula la 
por el Concejal S.\ Estelat del cargo 
de Regidor patrouo del Colegio de 
San Ildefonso. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la ejecución de obras 
de empedrado con material «apüta», 
on la callo Mayor, entre las de Mila
neses y San Nicolás. 

Q ivlar enterado y publicar en los 
porió lieos oficiales los balances do 
comprobación y estados demostrativos 
do las operaciones de contabilidad ve
rificadas por cuouta de los presupues
tos del Interior y del Ensancho de 
1903, hasta fin do Sepliembro 'íltimo. 

Nombrar un esoribiento temporero 
dol Negociado de Estadística, en va
cante por defunción, y que los oxce
dentes de Cousumos que quedan por 
colocar lo sean en el ramo de En
sanche. 

Nombrar 43 supernumerarios del 
Cuerpo de Sanidad Veterinaria. 

Admitir la cesión gratuita de la mi
tad do los 02*07 lUotres expropiados 

t 
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para la callo de Santa Engracia á don 
Félix María Gómez Almans,), б «lo los 
quo on definitiva resulten, una ve/, que 
ol Arquitecto municipal rectifique las 
mediciones, con vista do los títulos do 
propiedad. 

Fijar ol precio de 20 pesetas al me
tro cuadrado señalado por el Arqui
tecto municipal, ofrecido por la Comi
sión y aceptado por el Sr. Gómez en el 
acto do la aveuencia. 

Rocouoeer intereses do 4 por 100 
anual desde 1.° do Enero de 1 «01 has
ta el dfa del pago, sobre el importe do 
la mitad no cedida, con arreglo á lo 
determinado en ol art. 4.° do la Ley, y 

Que, previa la liquidación por Con
taduría do lo quo por capital é intere
ses le corresponda, se procoda al otor
gamiento do la escritura, on cuyo acto 
so lo entrojará ol total importo en cé
dulas garantizadas del Rusancho por 
todo su valor nominal. 

Admitir la cesión gratuita del im
porte do la mitad do los 68*01 metros 
do terreno expropiado por ol paseo de 
embajadores, al precio de sois pesetas, 
acordado perol Excmo. Ayuntamiento 
dosde б de Abril de 1886. 

Inscribirá nombro del Excmo. Ayun
tamiento en el Registro do la Propio 
dad, la suporflcie do 780*86 metros, a 
precio de 6 pesetas uno, que proceden
tes del paseo de las Delicias han de 
ser agregados á las fincas quo se cons
truyan on alineación oficial; y una vez 
efectuado esto y cumplidos los requi
sitos que determinan las Reales ordo
nos do 28 do Septiembre do 1849 y 13 
de igual mes de 1878, se adjudique á 
doña Gabina Blanco la superficie 48*78 
metros apropiados á la finca construi
da al precio ya indicado de seis pese 
tas uno. 

Que por la Contaduría de Villa so 
practique la oportuna liquidación de 
lo que debo abonarse por la mitad do 
la expropiación no codiJa y el impor
te de la apropiación, aumentando so
bre la cantidad que resulto á favor del 
Ayuntamiento el interés do 4 por 100 
desde el 5 do Abril do 1886 hasta ol 
día que por la Alcaldía Prosidencia se 
determine, á fin de que previo el abo
no dol total por la señora Blanco, so 
otorgue la oportuua oscritura. 

Aprobar uu presupuesto importante 
44.792*22 pesetas, con cargo al capí 
lulo IV, art 2 ° , concopto do mate
riales y transportes del vigeuto pro 
supuesto de la l .*zona, para las obras 
de urbanización de la callo do Santa 
Cruz de Marcenado. 

Aprobar dos presupuestos, impor 
tanto uno 125.39649 poseías, para las 
obras de urbanización del paseo de 
Ronda, trozo comprondido entre la 
glorieta de la Alearía y la callo do 
DiejjO de León, y otro do 38.350«09 
posotas para la urbanización del trazo 
do dicho paseo que media desdo dicha 
glorieta á la calle do Hormosilla; en
tendiéndose quo de ambas cantidades 
so invertirá tan sólo cu lo quo rosta 
do año 19.145*69 pesetas para el pri
mer trayecto y 5.739*89 pesetas en el 
soíruudo, por los conceptos do trans 
portes, herramientas y encintados; 
sumas que serán satisfechas con las 
economías resultantes eu las obras ya 
roalizadas y con la,s quo producirá la 
no ejecución de la urbanización de la 
calle de Juan Bravo, acordada por ol 
Ayunlamiouto on 13 do Fobroro últi
mo, y quo se suspendo por la varianto 
que habrá do introducirse en el porfil 
de la citada vía. 

Aprobar un presupuesto, iraportau
to 63 592*27 posotas, para terminar 
la urbanización de la glorieta de la 
Alegría, on la intoligoncia de quo de 
dicha euma tan sólo habrá do gastar
so on lo que resta de ejercicio, como 
máximo, la de 8.000 pesotae on t rans
portas, herramientas y encintados, 

que serán satisfochas con las econo
mías quo so indican on el anterior 
acuerdo. 

Solicitar del Excma. Sr. Goberna
dor civil la oportuna excepción de au
basta y auunciar concurso l ibre, por 
término de treinta días, para la pre 
sentación de proposiciones do cons
truir por cuenta dol Erario municipal 
ó de construir y explotar la Necrópo
lis dol Este con arreglo al proyecto 
aprobado, debiondo acorapañarso á la 
proposición ol rosguardo quo acredite 
haber depositado como garantía pro
visional ol 1 por 100 dol presupues
to do las obras, importante ésto 
8.281.89801 pesetas; y on la inteli
gencia do que el Excrao. Ayuntamiou
to so reserva el derecho do aprobar la 
proposición quo tenga por convenien
te ó desocharlas todas, sin quo por 
esto pueda hacérselo reclamación do 
ninguna clase. 

Conceder licencia para contruir un 
pabellóu destinado á vaquería y pa
ra ol ejercicio do la industria, en un 
Solar situado en la calle de Fernando 
ol Católico, entre la plaza do la Mon
cloa y la calle do Hilarión Eslava. 

Conceder licencia para la construc
ción do uu ostablo y para la apertura 
de una vaquería eu el hotel núm. 4 
do la calle do Gaztambide. 

Jubilar á una Maestra auxiliar do 
las Escuelas muniápales que cuenta 
más de sesenta años do edad, y veinte 
años, diez meses y catorce días do ser
vicio en la enseñanza, con ol haber 
anual de 625 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 1.650, máxima quo ha dis
frutado más de dos años, y quo le s i r 
vo de rogulador. 

Declarar cósanlo, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, á 
un desinfector do segunda clase, y 
proveer la vacauto dotada con el ha
ber anual de 821*25 pesetas, con ca
rácter provisional, á efectos de la ley 
de provisión de destinos civiles en l i 
cenciados del ejercite. 

Concecor licencia para un encerra
dero do cabras on la casa núm. 14 do 
la ronda do Toledo (ensanche). 

Conceder licencia para reconstruir 
y ampliar lo casa núm. 33 do la callo 
dol Doctor Fourquet. 

Concoder licencia para aumentar un j 
piso á la casa núm. 6 do la callo do 
San Raimundo (extrarradio). 

Concoder licencia para construir 
una casa do plauta baja en un solar de 
la calle de Juan do la Encina, barrio 
do Bellas Vistas (exlrarrajio). 

Conceder licencia para ejecutar 
obras do ampliación y reforma en la 
casa núm. 23 de la calle do Amaniel. 

Conceder licencia para construir uu 
pabellón destinado á cochera y cuadra, 
y muro do cerramiento con vorja eu 
Ja casa situada eu la callo Mayor, nú
moros 99 y 101, con vuelta á la cues
ta do Voga. 

Anunciar nueva subasta por no ha
ber tañido efecto las anteriorraonto 
auunciadas, para coutralar ol dorribo 
y aprovechamiento de matoriales do 
la casa núm. 9 do la callo de la Flor 
Alt.*, expropiada por el Municipio, 
con sujoción á los mismos pliegos de 
con liciones que sirvieron p3ra las an
teriores .subastas, con la sola modifi
cación de reducir á 11.445*42 pesetas, 
la cantidad quo el romatanto deberá 
Ingresar eu los fond«»s municip?les 
como valor do los materiales aprove
chables que queden do su propiedad y 
libro disposición. 

Aerobar un gasto de 840 pesetas 
con cargo al capítulo de «Improvistos» 
del vigonto presupuesto, para la ad
quisición do 500 placas desaueamion
to, ilo las que se colocan on las fincas 
para acreditar quo han sido iustalados 
en ellas los servicios sanitarios pre 
vistas o u la, disposiciones oiicialos vi

gentes, al precio do 1*68 posetas cada 
placa. 

Devolvor al contratista que ha sido 
del derribo do la casa núms. 13 y 13 
duplicado do la plaza do la Cebada, la 
fianza de 1.500 pesetas en Obligacio
nes municipales de expropiaciones del 
Interior, que consignó en la Caja ge
neral de Depósitos. 

Devolver á la Superioridad, favora
blemente inf>rma !o, el proyecto do 
tranvía eléctrico dosdo la calle dol 
Bi rqu i l l oá l a plaza de Olavide, pre
séntalo por ol Director do la Compa
ñía eléctrica Madrileña do tracción, 
ccu la coudición de que por parto do 
ésta so don toda clase do garantías 
para la seguridad do los viajeros y 
transeúntes, instalándose interrupto
res eu la línoa y todos cuantos medios 
do precaución so conozcan, para evitar 
los accidentes que puedan ocurrir y 
con la adición de quo so obligue á la 
Compañía á instalar on el referido tra
yoct» los focos do luz eléctrica que se 
consideren necesarios, por su cuenta, 
y dobiendo también suministrar el flui
do gratuitamente. 

Nombrar Módico tocólogo do la Be
neficencia municipal, al que ocnpa el 
número 1 dol escalafón de Tocólogos 
aspirantes, ontondióndose este asconso 
dosdo el día siguiente al on quo se 
produjo la vacante, al sólo efecto de la 
clasificación do haberes pasivos. 

Nombrar un Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro do géneros para la con
fección do vestuario y reposición de 
camas y rop3s con destiuo á los acogi
dos en los Asilos de San Bornardiuo, 
on el corriente año, la fianza que t i e 
no consignada. 

Devolver al contratista quo ha sido 
del suministro do artículos para la con
fección do calzado de los acogidos en 
los Asilos de San Bornardino, en ol 
corrionto año, la fianza quo tiene con 
signada. 

Aprobar los pliogos do con licioues 
y auuuciar subasta con arreglo á olios, 
para contratar el sumiuistro al ramo 
de FontaneríaAlcantarillAS , do tube
ría do hierro, para canalización do 
agua eu la callo de Lista, trozo cora
prendido entro la de Lagasoa y Caste
lló, on los precios tipos quo en dichos 
pliogos se indican, y cuyo total impor
to ascioude á 2.775*05 posetas; apro
bar asimismo un prosupuesío impor
tante 4.217*14 pesetas á que ascioude 
la obra quo se ojocutará con los ole
montos del ramo, siendo cargo el to
tal importe do 6.99049 pesetas á las 
consignaciones vigentes ó á las quo al 
efecto se consignen en ol próximo pre
supuesto del Ensancho para 1904. 

Aprobar un presupuesto, importan
te en totalidad 5 203*75 posotas, cou 
cargo al vidente do la 1.* zona del En* 
sancho, para la adquisición de mate
riales á efectos do espartería, madera, 
hierro y drogas para pinturas, con des
tino á los diforeutes servicios del ra
mo de Vías públicas. 

Concoder licencia para la ejecución 
do obras do nuova plauta y aumentar 
un pisi en la construcción existente 
en ol solar núm., 71 duplicado, de la 
calle do Santa Engracia. 

11 ineeder licencia para ol dorribo 
do un muro y ejecutar obras do am
pliación y revoco de la casa núm. 12 
do la calle de Olid, con vuelta á la do 
Palafox. 

Coucedor licencia al Banco Hipote
cario do España, para construir pro
visional mente y por su cuenta una al
cantarilla particular al sorvicio de las 
fincas, números 12, 14 y 16 do la 
callo dol General Lacy, ontendiéidose 
que en ningún tiempo el coucesiona 
rio tendía d e c e b o á reclamar del 

Ayuntamiento ol reintegro del coste 
de dicha obra. 

Desestimar tros reclamaciones fo r . 
| muladas po« la Compañía del gas para 
* quo se le abonen varias cantidades por 

dosporfoctos ocasionados por pedreas 
en los faroles dol alumbrado páblico 
de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales. 

Nombrar para ocupar la plaza de 
Inspector mayor del tercer Asilo do 
San Bornardino, vacante por jubila
ción dol quo venía dosernpeüándola y 
dotada con el haber anual do 1.100 
pesetas, al quo ocupa el primer lugar 
en la lista de cesantes de Consumos. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente, una pro
posición, para quo so denomine de 
<Vélez de Guevara», la calle dé las 
Urosas; y otra, para que la estatuado 
(toya sea iustalala eu la glorieta que 
so halla eu construcción eu el cruce 
do las callesdo Goya y Velázquez. 

Conceder renovación do licencia pa
ra la vaquería establoci la en !a casa 
núm. 14 de la callo do Jorge Juan 
(ensanche). 

Expropiar una parcela de terreno 
de 39*96 metros cuadrados, quo como 
resultado de la tira de cuerdas practi
cada para demarcar las alineaciones 
oficíalos correspondientes al solar nú
mero 11 de la callo de Belén, resulta 
necesaria para ensanche de la vía pú
blica, cuyo importe á razón de 16 pe
setas raotro, según valoración del Ar
quitecto municipal, asciendo á pesetas 
G.433'58, y que por el referido funcio
nario se formulo la oportuna hoja de 
aprecio para remitirla al Exorno.sotior 
Gobernador civil do la provincia, á los 
efectos prevenidos en losarts. 26 y 42 
do la ley y reglamento de Expropia
ción forzosa vigentes. 

Aprobar ol convenio celebrado en 
11 de Agosto último con D. Eusebio 
Botegón y D. José Rerais, ratificados 
por los demás copartícipes dotorreno, 
y en su consecuencia admitir la cesión 
gratuita de la mitad do los 747*08 me
tros cuadrados expropiados para la 
ronda de Toledo, ó de los que en de
finitiva resulten, oou vista de los títu
los de propiedad que se presenten. 

Reconocer á los interesados, como 
consecuoncia de tal cesión, el derecho 
á percibir intereses sobre el importe 
dol rosto, des lo 30 de Junio de 1891, 
on que, según informe dol Ingeniero 
de Parque y Jardines, fuoron trasplan
tados los árboles hoy existentes en el 
terreno objeto do oxpropiación, hasta 
el día del pago. 

Fijar el precio do 13 posetas metro, 
señalado por el Ar mitecto municipal, 
ofrecido por la Comisión y aceptado 
por los interesados on ol acto de ave
nencia, y quo previa liquidación por 
la Contaduría y el otorgamiento de la 
oportuna escritura, so procoda al abo
no lo que por capital ó iuteroses los co
rresponda, on las Cédulas garantiza
das del Eusanche, que admiten por to
do su valor nominal. 

Conceder liooncia .para ampliar y 
reformar la casa núm. 137 de la calle 
de Fuencarral, construyendo en la 
mi>ma tres naves para ostablecor un 
Morcado, y para la apertura y explo
tación del mismo. 

Procedor á la novación del contrato 
de arrioudo dol cuarto principal de la 
casa núm. 11 de la callo do la Made
ra, dondo se halla instalado ol Juzga
do municipal del distrito do la Uni
versidad, con doña Filomena Zorrilla, 
uuova propietaria do dicha finca; r e 
trotrayendo loa efoctos do este coutra
to á la focha de 1.° de Septiembre 
ultimo, á los ofo:to3 del percibo de 
los alquileres por la nueva propieta
ria, y quedando subsistentes las de
más condiciones del anterior. 

Aprobar .1 proyecto do distribución 
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de fondos para el próximo mes de 
"Noviembre por cuenla dol presupues
to del interior. 

Prorrogar do conformidad con lo in
formado por la Administración de Pro
piedades, el plazo de la subasta veri
ficada para la reparación do las sillas 
de los paseos públicos, que vencía el 
11 del mes actual, hasta 31 del mismo. 

Aprobar el gasto do 800 pesetas, con 
cargo al cap. III , art. concepto 4.°, 
del presupuesto vigente. r>ara aiqui 
r í r d e l conslructor Sr. Hijo de Lucas 
Sanz, 200 chapas de libro circulación 
de cochosa la calesera. 

Conceder licencia para el funciona
miento do cinco máquinas bordas, con 
sus correspondientes motoros eléctri
cos, en la casa números 14 y 16 do la 
calle de Peligros. 

Conceder licencia para instalar una 
fundícióu do hierro y un motor eléc
trico ou un cobertizo interior do la ca
sa uú i i . 9 duplicado, del paseo del 
Obelisco. 

Concedor licencia para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en las casas 
uúmoros 18 do la callo de Camicer 
(extrarradio) y 133 de la do Alcalá 

Aprobar los pliegos do condiciones, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el derriba y aprovecha
miento do materiales de l i s casas nú
meros 4 do la calió do Duque de Alba; 
4 y rt de la de la Flor Baja, y 23 de la 
di Piamonte, en los precios tipos do 
2 750, 3 000 y 7.000 pesetas, respec
tivamente. 

Aprobar un gasto de 3.431'8S pese
tas, con cargo al capí?uto VI, artículo 
4.°, concepto 3.° del vigente presu
puesto, para adquirir de la contrata 
vigente el material do tubería de plo
mo uecesaria para la reparación de las 
bocas do riego de esta capitaK 

Anunciar nueva subasta por haber 
sido declaradas desiertas las dos an
teriormente intentadas, para contratar 
el suministro do maderas con destino 
á los servicios técnicos municipales, 
basta 31 do Diciembre de 1907, con 
sujeción á ignalos condiciones que 
sirvieron do baso á las anteriores su
bastas, á excepción de los precios tipos 
que serán los contenidos en el cuadro 
formulado por el Sr. Arquitecto decano 
en 17 del actual, siendo cargo el ira-
porte anual do este suministro, que se 
calcula al solo efecto de la constitución 
de fianza en 20.000 pesetas á las parti
das que al electo se consignarán en los 
respectivos presupuestos. 

Informar f ívon elemente á la Supe
rioridad la petición do la Sociedad del 
tranvía del Esto p a n ampliar la línea 
por la glorieta «lo Atocha y paseo de 
las Delicias, hasta unos treinta metros 
más allá do la carretera que da acceso 
á la estación del m'smo nombre. 

Quo las obras so ajusten en todo á 
las mism.is regias y condiciones esta
blecidas en la concesión dol cambio de 
motor del tranvía del Este, y disposi
ciones quo tieno acordadas ó acuerdo 
el Excmo. Ayuntamiento. 

Qu« la Compañía abonará el canon 
y arbitrios que preporcionalmento co-
rrespon lan á osla ampliación, la cual 
termiuará en la misma fecha quo la 
concesión goueral de la lin^a del Esto. 

Que, en caso de concederse otro 
tranvía por el paseo de las Delicias, el 
recorrido por e l , mismo so haga por 
peago, si son todos del mismo ancho, 
7 9\ fueran do distinta anchura, el de 
vía estr«cha se instalará en el interior 
de la más ancha. 

Quo la Compañía del Esto queda 
obligada á instalar por su cuenta y 
cargo n ¡ 1 >s postes que coloque en el 
paseo do las Delicias, el número do ar
óos voltái -os quo el Municipio consi
dero neitosirios para el alumbrado de 
dicha vía, y suministrará gratuítamen-

Desechar el dictamen proponiendo 
se informe favorablemente la petición 
de la Compañía eléctrica de Tracción 
para ampliar la vía de la calle del 
Barquillo, desde la de Prim á la do 
Argeusola, é instalar doble vía en la 
misma calle, desde la de Alcalá á la 
jdaza del Rey. 

Desechar igualmente un voto parti
cular formulado por el Sr . Bas al a n 
terior dictamen,'proponiendo se infor
mo desfavorablemente la citada p li
ción de la Compañía eléctrica Madri
leña de Tracción. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la oportuna excepción de subasta 
para adquirir la piedra partida nece
saria cou destino á los afirmados del 
iuteriur y extrarradio de la capital, 
ínterin se celebra y adjuJica la nueva 
subasta, toda voz que la anuncia la 
para la contratación de o>to suminis
tro, ha sido declarada desierta por fal
ta de licitadoros y dada la urgencia de 
este material por las obras pendientes. 

Consignar ou el próximo prosupues
to de 1904 uu crédito de 65 000 pese
tas para atender al pago del primer 
plaza del importe do la construcción 
•1o uu puente sobre el río Mauzanares, 
en sustitución del llamado «Puente 
Verde» que se halla ou estado inmi
nente do ruina, y ordenar al Iagouiero 
Director do Vías públicas, la formacióu 
inmediata del oportuno proyecto, que 
será estudiado y sometido oportuna
mente á la aprobación del Excelentí-
sim > A> untamiento. 

Aprobar los pliegos r!o condiciones 
y anuuciar snbaslas con arreglo á 
ellos, para contratar el suministro á 
las Casas de Socorro, de carnp, tocino 
y gabanzos duraute el año do 1904, 
con sujeción á los precios tipos de 
2*40, 2 y 1 poseta el kilogramo, res
pectivamente, y cuyos importes, quo 
se calculan en 12.000, 1.500 y 7.000 
pesetas, során satisfechos por las res
pectivas Casas de Socorro. 

Aprobar dos nombramientos interi
nos de Farmacéuticos do la Casa de 
Socorro do Chamberí, hechas por el 
Sr. Presidente de dicha dependencia, 
al solo efocto del pago dol importe de 
los medicamentos suministrados y que 
suministren hasta la provisión defini
tiva do las vacantes. 

según informes del Ingeniero indus
trial. 

Adquirir, cou destino á la Necró
polis del Este, una parcela de terre
no, propiedad do los herederos de don 
José Pinilla, do cabida de dos fanegas, 
cuatro celemines, diez estadales y 7 7 
pies cuadrados del marco de Madrid, 
por el precio de 1.178'37 pesetas, in
cluso el 3 por 100 de afección, debien
do ser abonada la expresada suma 
previa la correspondiente escritura, 
con cargo al crédito consignado en oí 
cap. X, artículo único, coucepto 8.° del 
vigeute prosupuesto. 

Tomar en consideración y pasar á 
ia Comisión de Policía Urbana una 
proposición, cuyas condiciones sou las 
siguientes: 

Pr imero . Se crea desde 1.° de 
Diciembre en el Ayuntamiento do Ma 
drid, el Negociado de Sanidad de que 
trata ol a r t . 4 .° del Real decreto do 
31 de Octubre do 1901. 

Segundo. Estarán á cargo de esto 
Negociado el «encasillado sanitaiio do 
las viviendas,» la estadística sanitaria 
y de Salubridad é Higiene, queso re
funde ou el mismo. 

Tercero . Será Jefo del Negociado 
ol Secretario actual de dicha Junta; v 
pasarán á la plautilla de aquéllos ac
tuales Auxiliar y Ordenanza do la Jun
ta citada, completándose el personal 
necesario con los trapicados que se 
destinen al efocto por la Secretaría .ro-
noral, coa el fin do quo no haya 
aumentos en la* plantillas. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del di a 2 0 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo mes de Noviembre, 
por cuenta del presupuesto vigente 
del Eusaucho. 

Denegar á D. Marcelino Bianco, do 
conformidad con lo iuforraado por e l ; 

Letrado Consistorial, la licencia quo 
solicita para vallar un terreno de su 
propiedad que comprende parto del 
trayecto de la calle de la Fuente del 
Berro, entre las de Alcalá y Herraosi-
lla, toda vez quo cou la reforMa valla 
se privaría del acceso á las construc
ciones l¿v.int3das con fachada á los 
mismos, y teniendo en cuenta, ade
más, que algunos de los terrenos ocu
pados por dichas construcciones han 
sido vendidos á los dueños de éstas 
por el mismo Sr . Blanco. 

Conceder licencia para constrnir un 
hotel en ol solar núm. 3 provisional, 
del paseo del Hipódromo. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á cuadras y cocheras 
en un solar situado en la calle do Jorge 
Juan, cou vuolta á la de Núñez de 
Balboa. 

Rectificar el acuerdo municipal de 
26 de Diciembre de 1902. por el que 
se concedió á la Sociedad anónima 
«El Ladrillo Piedra», frauqnicia de d e 
rechos de Consumos para 499 quinta
les do carbón mineral anuales, para 
ol ejercicio de su industria, en el sen
tido de ampliar dicha franquicia á 499 
toneladas, que es la que solicitó y la 

Fué aprobada el acta de !a sesión 
auterior, colebrada ol día 15 do Sep 
tiembre último. 

La Junta sancionó los signiontes 
acuerdos del Excelentísimo Ayunta
miento: 

El primero, de 12 do Septiembre 
último, aprobatorio le los pliegos de 
condiciones, y disponiendo ol auuncio 
do subasta, cou arreglo á ellos, para 
contratar ol suministro depetróieo con 
destino al alumbrado público do las 

(1 ras, hasta 31 de Diciembre de 
1907, en precio tipo de 0*78 poseías 
cala litro, siendo cargo ol importe 
anual del suministro, que se calcula 
al solo electo de constitución de fianza, 
en 60.820 posólas, al cap. III, art. 2.°, 
c jucepto 3.° de los respectivos presu
puesto-? del Interior» y al cap. III, a r 
tículo 2.°, concepto 2.° de los del En
sanche. 

El tercero, de igual fecha que los 
anteriores, aprobatorio do los pliegos 
de condiciones, y dispouieudo ol auuu 
ció de subasta, cou arreglo á olios, 
para contratar la construcción de un 

l trozo de alcantarilla de 128*34 metros 
\ en la calle de Hermnsilia, por la línea 

de fachada de los números impares de 
ia callo do Alcántara, hasta ve r t e r án 
la de Torrijos, al precio lipo do 66'915 
pesetas metro; y cuyo importe, que 
asciende á la suma de 8.587*37 pesetas, 
será cargo á la consignación que al 
efocto, y nominalmentd, figurará eu el 
presupuesto or i inar io de la segunda 
zona para 1904. 

El c .arto, de la misma fecha que los 
anteriores, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones, y dispon :endo la cele-
bracióa de subasta, con arreglo á los 
mismos, para contratar la construcción 
do tres trozos do alcantarillado en las 
calles del Principo do Vergara y Lista. 
El primero en la calle del Príncipe de 
Vergara, entre las de Juan Bravo y 
Padilla; ol segundo en la misma calle, 
desde la de Padilla a* la do Lista, y el 
tercero en esta última vía des lo la del 
Príncipe do Verg i ra hasta la de Cas 
telló, vertiendo en ia actual alcanta-

aproximada de 125*38 metros, 140 (38 
y 114'62 metros, respectivamente, y 
en los precios tipos do 66'650 pesetas 
para el primer trozo; 73'070 para el 
segundo y el do 91'372 para el tercero, 
siendo el total importe de 29.039 418 
pesetas, quo será cargo á la partida 
que al efecto, y nomiualmente, (igu-
r3rá en el capítulo correspondiente del 
presupuesto de 1904, de la segunda 
zona del Ensancho. 

El quiut'i, do la misma fecha quo los 
anteriores, disponiendo la jubilación, 
por imposibilidad física, do un Oficial 
liquidador do segunda clas'> dol Cuer
po administrativo de Consumos, que 
cuenla veintidós años y c i ñ o meses de 
servicios, cou el haber pasivoanu.il de 
1.000 pesetas, 50 por 100 del sueldo do 
2.000, máximo que ha disfrutado más 
de dos años, y que le sirve do regu
lador. 

El sexto do 9 dol actual, di9poni oí
do la jubilación á su instancia del 
Inspector mayor dol torcer Asilo do 
San Bornardiuo, quo excede de seten
ta años de edad y cuenta treinta y seis 
do servicios, con el haber anual de 
500 pesetas, 50 por 400 del sueldo má
ximo disfrutado y quo lo sirve de r e 
gulador. 

El séptimo de 25 de Septi'-rabro ú l 
timo, disponiendo una transferencia de 
crédito do 20.701*93 pesetas dol capi
tulo IV, art. 3.° dol presupuesto vi
gente del Ensanche, al concento 3.° de 
los mismos capítulo y artículo, para 
atender al pago de jornales del ramo 
de Fontanería Alcantarillas. 

El octavo, freha 2 dol actual, a pro--
batorio do un crédito de 4.153 pesetas, 
eoncargoa l cap. XI, «Imprevistos», 
del presupuesto vigouto, para pago de 
jornales de una cuadrilla do oporav\os 
quo so aumentará en el Matadero de 
cerdos, desde 30 dol actual á 3¡L de Di-
cío rubro próximo. 

El noveuo, de 12 de Septiembre ú l 
timo, aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario del Interior de 
1902. 

El décimo, do 9 del actual, dispo
niendo se abra coneurso para la cou-
truccióu y explotación lo un N1 or.-ado ' 
goueral do ganados, con sujeción al 
>royecto aprobado. 

Fué designada la Comisióu que. á 
teuor de lo. dispuesto ou el a r t . 161 de 
a ley Municipal, ha de exaraiuar > dar 

dictamen acerca de las cuentas gune-
rales fiel ejercicio do 1902. 

Madrid 9 do Noviembre de 1903.=•= 
El Secretario, F . Ruano y Carr iedo. 

340,—882. 

t e ^ f i n i d o quo los mismos consuman, que iuvierte en la referida industria, 1 rilla de la calle de Lista, en longitud 

Sceretaria 
En cumplimiento de lo dispuesto en e l 

apartado caArto de la Real orden do 15 
do Enero de 1879, el presupuesto ordina
rio de) Ensancho para 1904, coa las mo
dificaciones intro.lucid s por la Junta 
municipal en sesión celebrada el dia de 
hoy, queda expuesto al públloo en esta 
Seoretaria, durante ct plazo de ooho días 
& contar de la fecha del presente anuncio 

Madrid 23 de bioieuibre de 1903. = E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

387.—761. 

En cumplimiento a lo determinado por 
el art. 4.° de la Real orden do 15 do Ene
ro de 1879, queda expuesto al público en 
esta Seoretaria, por término de ocho días, 
loa presupuestos de gastos 6 ingresos de 
esta Exorna. Corporación que habrán da 
regir durante el próximo año de 1904, 
aprobados por la Junta municipal en se 
sión celebrada en este di». 

Lo que se anunoia al público para 8« 
conocimiento. 

Madrid 23 de Diciembre de 1903.»= El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

387.—760. 
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R o b l e d o de C h á v e l a 

D. Loandro Bernaldo de Quirós, Aloalde presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Robledo de Chívela. 

Hago gnbcr: Qae por aouerdo del Ayuntamiento y sin perjuicio de lo qne resuel
va la Superioi idad, se arriendan á Bubasta libre, y en conjunt •, los derechos que se 
devenguen en rata población y su término por el contorno do las especies compren
didas en la tarifa ificial durante el afio de 1904, coyo remate público tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 30 de Diciembre aotual, de doce & trece, bajo el 
tipo totnl de 11.17959 pesetas á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autori
zados, según se expresa en el siguiente estado: 

ESPECIES 

Carnes saladas, baouno y oa-
brlo . . 

ídem de cerdo 
Aceites de todas clases 
Vinagre, sidra, cerveza y 

chacolí 
Arroz, garbanzos y sus ha-

riñas 
Trigo y sus harinas 
Vinos da todas clases 
Cebada, centeno, maíz y mijo, 

panizo y sus harinas 
Los domas granos y legum

bres seoas..* 
PeBosdos de rio y mar, sus 

esoabeohes y conservas . . . 
Jabón duro y blando 
Caí bón vegetal y de c o k . . . . 
Sal común 
Aguardientes, alcoholes y li

cores 

Totales 

Bonifloación del 10 por 100 
para el ramo del vino 

Queda el presupuesto en... 

Derechos 

dol Tesoro 

Peteta» CU. 

Recargo 

transitorio 

Pesetas CU. 

8 por 100 
do libranza 

y . 
condución 

Pueta$ CU. 

Recargo 
Muniopal 

o el 100 
p o r 1 0 0 

Peseta» CU. 

TOTAL 

Peittat CU. 

427 
306 
842 

30 
12 

42 73 
80 60 
84 20 

12 82 
9 18 

25 26' 

427 30 
306 12 
842 

910 15 
652 02 

1.793 46 

3 65 0 86 0 10 8 65 7 76 

160 
6í'l 

1.684 

20 
56 

16 02 
69 15 

168 40 

4 81 
20 75 
50 62 

160 20 
691 66 

1.684 

341 23 
1.473 02 
3.586 92 

228 40 22 84 b 86 228 40 486 50 

83 60 3 36 1 33 60 71 56 

56 
212 
154 
702 

73 
05 
39 

6 67 
21 20 
15 47 
70 02 

1 70 
6 36 
4 64 

21 06 

56 33 
212 05 
154 39 

» 

120 83 
451 66 
328 89 
793 26 

351 35 10 10 53 351 747 63 

5.853 585 30 176 69 3.151 11.764 89 

» > » 585 30 

» » 11.179 59 

La licitación será por pojas á la llana y el arriendo en su caso se ajustara á las 
oondiciones del expediente de eu i^zíii, el coa) se halla de manifiesto al públioo en 
la Secretarla de este Municipio; debiendo advertir que para tomar parte en la su
basta, es preciso depositar en el aoto de la misma, ó previamente en IHS c«jas del 
Tesoro ó en las del Municipio, una cantidad en metálico equivalente al 5 por 100 del 
tipo seña lado á oada ano de los ram<>s. 

Si en dicha primera subasta no hubiere lioitador, 6e celebrará una segunda, bajo 
iguales condiciones, tipo y en idéntica forma, el dia y horas á los diez días después. 

Lo que se anunoia al púb ico para conocimiento de Us personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Robledo de Chávela 18 de Diciembre de 1903. = E l Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 

3 8 7 . - 7 5 8 . 

T e s o r e r í a d e Hacienda 
, de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes, alcoholes y demás im

puestos 
Cuarto trimestre de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importo de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid que p rteneoen á la zona de 
Chinchón y que resultan incluidos en las 
relaciones que quedan en esta oficina. 

En onmplimlento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pub'iqueso esta provi
dencia en el B O L E T Í N O P I O I A L de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejeou-
liva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo provenido en dicho art. 51-

Madrid 21 de Diciembre de 1903. =E1 
Tesorero de Hacienda, José María Pe -
reyra. 

389.—781. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia / 

HOSPICIO 
D José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción d~l 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por ol presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel María Iglesias B.iflo, Direotor 
qne fué del suprimido periódico Pro
greso, para qne en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por injurias; apercibido 
que, de no veriíioarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que bu* 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedau á 
la busou del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
moreno, pelo negro, oon bigote y viste 
oon decencia, representa tener unos vein
titrés años, y usa lentes como consecuen
cia de ser miope, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1903.= 
José María de Ortega Morejón.=Ei Es
cribano Licenciado, Pedro Taraoena. 

388.—773. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Maria del Carmen Pérez Muñoz, hija de 
Juan y de Eusebia, de veintiocho años, 
soltera, peinadora, natural y veoina de 
esta corte, quo ha vivido con Florentino 
Alvarez en la oalle de la Primavera, 12, 
guardilla y después en la del Espino, 
núm. 1, y cuyo aotual paradero se igno
ra, para que en el término de dies d ias , 
oontados desdo el siguiente al en quo 
eBta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala a u 
d i e n c i a , sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder de los ourgos que la 
resultan en causa por hurto; apercibida 
que, de no verificarlo, será deolarada re
belde y la parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo oastaño, nariz aguileña, color 
saco, vistiendo pobremente, y en el «aso 
de ser habida la pongan á mi d i s p o s i c i ó n 
en el looal de este Juzgado. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903. = 
Rafael Molina, = El Escribano, Mariano 
Gil de Albornoz. 

388.—770. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instanoia é instrucción de' 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Micaela y Juana Magán Mnrtín, natu 
rales de esta corte, hijas de Juan y Gre-
goria, viuda y casada respectivamente, 
la primera de cuarenta y seis años y la 
segunda de cuarenta años, dedicadas á 
sus labores, que han vivido en la calle 
del Calvario, números 19, 21 y 23, y ouyo 
actual paradero so ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audienoia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, callo del Genera} 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que las resultan en causa que con- \ 
tra las mismas se instruye por hurto; 
apercibidas que, de no veriíioarlo, serán 
d e c l a r a d a s rebeldes y las parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la po ¡oía judioial, prooedan á 
la busca de las expresadas procesadas , 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso do ser habidas, las pongan á mi 
disposición en ooncepto de detenidas, en 
la Cárcel de su sexo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1903. = Ra
fael Molina. =E1 Escribano, Galo S. Co
ronas. 

388,—771. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado* inonicipal del dis
trito del Hospicio, oontra Roque García 

Jiménez, de treinta y un afio, soltero 
jornalero, por desobediencia y esoAndalo* 
hoy do ignorado paradero, ha reoaido 
sentcnoia cuy» parte dispositiva es como 
signe: 

Fallo.—Que debo oondonar y condeno 
k Roque García Jiménez á la multa de 
25 pesetas, por oada una de las faltas oo. 
metidas, ó sea en conjunto 50 pesetas con 
el apremio personal correspondiente en 
caso de insolvencia y al pago do las cos
tas del juicio. 

Afci por esta mi sentencia lo pronuooio 
mando y firmo.=Gavier Millán. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Roque García dioho fallo, pon
go la presente para su inserción en el 
B o i . K i I N uFiotAi de la provincia, en Ma. 
drid á 17 de Dioiembre de 1903.=El Se-
oretartOj'Clemento de Oro. 

386.—737. 

Hospital militar £e Madrid 
Necesitándose adquirir en este hospi

tal durante el mea de Enero próximo los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan en las oantidadea quo exijan 
las necesidades del servicio, las perso
nas que deseen suministrar alguno ó to
do? presentarán sus proposiciones por es-
orit > en la Comisarla de guerra, Inter
vención do dioho Establecimiento, acom
pañando muestras de los artíoulos ouyo 
abastecimiento ofrezoan, el día 31 del co
rriente á las diez de la mañana. 

La forma de las entrega y C o n d i c i o 
nes que deben reunir los artículos, serán 
las que se expresan en el pliego redac
tado al efeoto y que se halla do manifies
to en esta Comisaria todos los días no fe
riados, desde las nueve á las oateroe. 

Artículos objeto del concurso 
PRIMER GRUPO 

Arroz. 
Aoeite mineral. 
Cervezas. 
Chuoolate. 
Lefia de enoina. 
Legia. 
Pasta para eopa. 
Vetas de esperma. 
Vino generoso. 

8 K G U N D 0 G R U P O 

Azucarillos. 
Bizeochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo 17 de Dioiembre de 

1903 = El Comisario de guerra, Jaan de 
Osearla. 

389.—785. 

Comisaría de guerra de eganés 
El Comisario de guerra Interventor de 

las Factorías militares de Léganos. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

con destino á las Factorías militares de 
este cantón, harina de todo pan, sal, l e 
fia, cebada, paja, petróleo, oarbón vege
tal y esparto, se pone en conocimiento de 
las personas quetengan existencias de di
chos artículos, á fin de que puedan pre
sentar su» proporciones por escrito, ex 
presando la oantldad que ofrezoAn vender 
de cada urtloulo, precio de la unidad mé
trica de los mismos y aoompafiándose 
muestras de los que se ofrezcan, á las on
ce do la mañana del día 2 de Enero pré-
ximo, en la Comisaria de goerra de esta 
villa, sita en la oalle de López Puigoer-
ver, núm. 8-

Leganós 19 de Dioiembre do 1903- — 
Juan Gómez. 

389.-787-

Esouela Tipográfica del Hespido 


